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RBLACION SURARIA CCMUNICABA POR EL SECRETARIO GRNRRAL EN 
tA OtJB SB ImICAN K% ASUNTOS QUE SE RALLAR SONRTfDOS AL 
CONSWO DB SEGURIDAD Y LA ETAPA AICANZADA EN SU ESTUDIO 

Confotm al articulo ll del reglamento provisional del Consejo ae Segutídedr 
el Secretario General presenta la siguiente w*acl¿n sumaría. 

La lista co#@leta de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de 
Sequriclaa figura en el documento S/13737 del 11 de enero de 1980. 

Durante la S~IB&I¿I que terlPin6 el 14 íe junio de 1980, el Consejo de Sequtidaa 
adopt6 medidas sobre los temas siguientest 

La cuestión de Sud&frica (vbnse Wl2269bWd.12, S/12269/Add.13, 
W122sAdd.43, S/l2269/Md.44, S/12269/Add.49, S/l252O/Add.4, S/l3033/Add.l3, 
S/l3033/Md, 37 y S/13737/Ma. 22. 

El Consejo de Seguridad continuó su examen ael tema en sus sesiones 2228a., 
2229a. y 2231a., celebradas entre el 9 y el 13 de junio de 1980. Ademb de 100 
representantes Invitados anteriormente, el Presidente, con el consentimiento eel 
Consejo, invítd a los representantes de Argelia, Bahreín, Renin, Guyana, Rumania, 
Víet Nam y Zaire, a solicitua de los mismos , a participar en los debates sin 
&techo al voto. 

. 

En la 2231a. sesibn, el Presidente seBaló a la atención un proyecto de 
resolución (S/13995), que había sido preparado en el curso de consultas. 

El Conse jo ae Seguridad votó entonces sobre el proyecto ae resolución 
(S/13995) , que obtuvo 15 votos a favor y fue aprobado por unanimidad como 
resolución 473 (1980). 
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La tesolucibn 473 (1980) dice lo siquiente; 

El Consejo de Segutided, 

Tunando wta de la carta de fecha 29 de RUyO de 1980 del Encarqaao de Negocios 
interino de la Míeibn Permanente de Marruecos ante las Naclonus Unidas, contenida 
en el dcxwaento S/L3969, 

Gravemente preocusmdo por el aqravemiento do la situación en SuaAfríca, en 
eepecíal par la represibn y matanza de escolares que protestaban contra el 
mmhe& así como por la reptes& contra eclesibeticos y trabaJaares, 

Tomando nota tambi&n con grave preocupacibn de que el régimen racista ha 
intensificaba a&n ln&s una serie de juicios arbitrarios con arreqlo a 13~s leyes 
racistas y represivas que prevbn la pena de muerte, 

COnVencida de que e6ta situaci&l 88 ha producido por la continua impos~clón 
del apartheid por el rdqímen racista sudafricano, en desatío de las resoluciones 
c&l Ccnsejo de Seguridad y de la Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de Sud&frica, en particular las 
resoluciones 392 (1976)) Ue 19 de junio de 1976, 417 (1977)) de 31 de octubre de 
1977, y 418 (1977)) de 4 de noviembre de 1977, 

RecotUando tie& la8 resoluciones 454 (1979) de 2 de noviembre be 1979, y 466 
(1980), de ll de abril de 1980, en las que se conde& a Sud&tica por la viOlaCi¿n 
IWnif íesta de la soberanía y la integridad territorial de Estados africanos vecinos, 

Reafirmando su reconocimiento de la legitimidad de la lucha del pueblo 
sudafricano por la eliminación del apartheid y el establecimiento de una socíecao 
democrdtlca, de conformidad con sus derechos humanos y políticos ínalienables 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de 
Del: echos Humanos, 

Tomando rwta Ue las numerosas peticiones hechas dentro y fuera Ue SudAfrica de 
que sG;qa en libertad a Nelson Manuela y a otros presos pOLitiCOSr 

Gravemente preocupado por las informaciones relativas al suministro Ue arras y 
equipo militar a Sudáfrica , en contravención de la resolución 418 (19771, 

Tanando nota de la carta de fecha 27 de marzo ue 1990 uel Presidente uel 
Comité EspecialContra el Apartheid relativa a un embargo de petróleo contra 
SuUáft ica (S/13869) , 

Consciente de las responsabilidades que le incumben en virtua de la Carta Ue 
las Naciones Unidas en cuanto al mantenimiento ae la paz y la seguridad 
internacionales, 

1. Condena enérgicamente al régimen racista ue Suaáf rica por agravar más lü 
situación, por su represión masiva contra todos los que se oponen al apartheiar Por 
la matanza Ue manifestantes pacíficos y detenidos políticos y por su aesatío de las 
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en particular la 
resolución 417 (1977) 1 

/ . . . 
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2. Expresa mu profunda solidaridad con lae victima6 do esa violenciar 

3. I\oaEirlaa que la politica de apertug 08 UII crimen contra la conclencra y 
la dignidad de la humanidacl , es incolppatible con loe derecho6 y la diqnidad del 
h-bree la Carta de las Naciones Unidas y  la Declaracrbn Universal de Derechos 
Humanos y perturba gravemente la paz y la seguridad internacionalel, 

4. Reconoce la tg ít ilaldad de la lucha del pueblo euaat r tca~w por la -- 
elíminacibn del a artheid v por el establecimiento de una sociedad deumcrdtka en 
que -%i toda la poblací deSudáfrica, sin consideraciones ae raZa, color 0 CIcedO, 

disfrute de plenos e iquales derechos politices y de otra indole v partlclpe 
libremente en la aaterminaci& de su propio destino! 

5. Insta al Gobierno de Sudáfr íca a que ponga fin cuanto antes a la 
ViOlenCía aa el pueblo africano y  a que tme medidas urgentes para elminar el 
apartheidl 

6. EXPresa Bu esperanra de que el inevitable cambio en las politicas 
raciales de Sudáfrica pueda realizarse por wdios pacif ícos, si bien declara que la 
violencia y la represi¿n del régíPten racista swafrícano y la negacíbn constante de 
iguales dereahoa humanos y  polftícoe a la Gran mayorfa ael pueblo sudafrícano 
agravan cwsiderablemente la sítuacrbn en Suaifrica y darbn lugar sin duda, a un 
conflicto violento y  a una conflaqraci& racial con graves repercusiones 
internacionales, así como al mayor aislamlento e íncomuniceci~n de Suaátrícar 

7. Inste al rdqímen sudafricano a que adopte de inmediato raedidas para 
elimínar láítica y la prbctíca del apartheid y  conceda a tocos los ciudaoanos 
de Sucrbfrica la igualdad de derechos , incluida la igualdad de derechos paliticos, 
asi cm0 una participacrón plena y  libre en la deterrinacibn de su destino. Entre 
esas aredidas deberian incluirse las siguientes2 

al La concesión de una amnistía incondicional a toaas las personas 

encarceladas, sometidas a tsstrícciones 0 exiliadas por su 0pouIcibn al ~rtheidl 

b) La cesación ínmedíata de su violencia índiscriminada contra las 

manifestantes pacíf ícos contra el apartheíd, de los asesinatos de detenidos v  de Ia 

tortura de presos políticost 

cl La revocación de las proscripciones impuestas a Los partidos políticos y  

a las orqanizacíones y  a 106 órganos de información opuestos al apartheidr 
. 

d) La terminación de tobo6 los juicios político68 

eI La concesión de iquales posibilidaaes de educación a todos Los 
sudafricano68 

8. Pide encarecidamente al régimen suclatricano qU2 ponga en libertad a todos 

106 presos políticos, incluidos Nelson Mandela y  todos los demás dirigentes negros 
con quienes deberá entenderse en todo examen válido del futuro del paísi 

9. Exige que el régimen racista ae Sudáfrica se abstenga de perpetrar más 

acciones militares y actos de 6UbVerSiÓn contra EStaCIoS africanos independientes8 

/ . . . 
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10. Erthotta a toaos los Estados a que apliquen errtricta y escrupulossaente 1~ 
resolución 418 (1977) y a quee aegiln proceda, protaulpuen leves nacionales eficaces 
Con ese fín, 

11. Pide al ComAti del COWWJO do Sequridaa establecido por la resolución 421 
(1977) que, cuwlimlento de la tesolucibn 418 (1977) sobre la cuestih de 
Sud6Lríca, recmble sus esfuerzo8 por asegurar la plena aplicación del embargo de 
arma contra Suaiftica y que a 8808 efeotos recomiende , antes del 15 aa septiembre 
Je 1980, medidas encaminadas a cerrar toaos LOS resquicios da1 embarqo de armas, a 
fortalecerlo y a hacerlo mh8 ooapleton 

12. Pide al Secretaría General que presente, para el 15 de septiembre 
de 1980, uztorlao acerca de la aplícacibn de esta resolucibni 

13. lkciae seguir ocupdnckm del asunto y volver a considerar la ortuacrón a 
mis tardar el 30 de septismbKe ae 1980. 

La SítUaCi&iI en Chiprg (v&anse S/lllSS/Ma.28, S/lll05/A~d.29, S/11185/Ack1.32, 
S/l118S/Ada.34, S/lI185/Add.b9, S/11593/Md.7, S/11593/W.B, S/l1593/Ma.9, 
S/11593/Md,lO, S/11593/Ada.23, S/l1593/Mci.24, S/11593/Aat1.49, S/11935/Aad.23, 
s/ll93S/Ma.24, S/11935/Ada.50, 8/12269/Add.24, S/12269/Md.35, S/12269/Aao.36, 
S/122õ9/Md.37, S/12269/Add.50, S/1252O/Md.23, S/12520/Md.45, S/1252O/Ach.47, 
S/lZSZO/M& 49, S/13033/Ma.23 y S/13033/Md.49) 

En su 2230a. sesih, celebrada el 13 ue junio ae 1983, el Consejo oe Segurioaa 
reanudó su examen de la cueati¿n a base del informa aal Secretario General sobre 
la Operach de las Naciones Unidas en Chipre para el pecho comprendido entre el 
1' de diciembre de 1979 y el 31 de mayo de 1980 (S/13972 y Md.l). El Presidente, 
con el consentimiento del Consejo invítb a los representantes de Chipre, Crecía y 
Ihrquia, a solicitud de loa 11isaos, a participar en los debates sin derecho al voto. 
CmfOrme a la clecisí¿n adoptada en el curso de COnSUltau precedentes, el 
Presidente, con el consentímíento del Consejo y en conformidad con el 5rtiCUlO 39 
del reglamento provisional, extendib un? ínvitacibn al Sr. Nail Atalay. 

El Presidente llamó la atención sobre un proyecto de resolución (S/139931 
preparado durante consultas entre los miembros del Consejo. El Consejo procedió 
entonces a votar sobre el proyecto de resolucich y lo aprokh como resolución 472 
(1980) por 14 votos a favor y ninguna en contra. Un miembro (China) no participó 
en la votación. 

La resolución 472 :1980) dice lo siguiente: 

El Consejo de Segur idad, 

Tomando nota del informe Uel Secretario General sobre la Opetaclón de las 
Naciones Unidasén Chipre, de 3 de junio de 1980 (S/13972 y Add.11, 

Tunando nota también ae que las partes lnteresaaas están de acuerdo con la 
recomendación del Secretario General de que el Consejo de Seguridad prorrogue el 
estacionamiento de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz 
en Chipre por un nuevo periodo de seis IWS@s, 

í.. . 
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Ta&mIo nota aeíalemo de que el Gobiorno de Chipre ha conver)irlQ C’II rluc?, d 1.1 
luz de las cmaicL0~8 imperantes en la isla, es necetrsrio nwntcncr La pll?:.a:ll<!iSI UV 
la Puetaa ea Chipre n6s allb del 15 de junio de 1980, 

ReafLtMNo las diSpOsrcLOnQS de la resolucrbn 186 (19641, af- 4 QC- m.irac, 
de 196J,-~ZGái resoluclanes per t ínentes, 

ReltetandO su aCwy0 al aCUerdo de die puntos para ld resnuuaul6n <te lar; 
conveZLones íntercomunaIrrs que ss elatxxb en la reunión de dlL0 nrwl czslet~i.wLt 

en Nicmia los aíaS 18 y 19 de raayo de 1939, cm los auspicios avl Secretario 
General, 

1. 
Nacimos 

erroqa una ves m&m el estacionamrento en Chtpre de La Fuerzrc de LIS 
Unídas para el Mantenimiento de la Paz , establecida en virtm de 15 _.- - - 

resolucíhn 166 (19641, por un nuevo perioao que concluirá el 15 ae aic itizmht)r<) 
de 19801 

2. Insta a las partes a que reanuden las conversacíones intetcomnales tr11 
el marco dzuerdo de diez puntos en forma permanente y sostenida, con miran al 
logro do resulrados y evitando toda demora) 

3. Pide al Secretar io General que contíde su misión de buenos oficios, We 
mantenga alsejo ae Seguridad informaao oe los progresos que se realicen y que 
pracente para el 30 de rroviembre de 1990 un informe sobre la aplicación de la 
presente resolucibn. 

1. r.4.9. -.. . . . . . . . . . . . . 


